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Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2021 00113 00 

ACCIONANTE: DIANA MIREYA FANDIÑO FRANKY 

ACCIONADO: ALCALDÍA LOCAL DE SUBA 

   INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL, IPES 

   BOGOTÁ D.C. – SECRETARIA DE GOBIERNO – DIRECCIÓN 

   JURÍDICA 

CLASE:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite de la acción de la referencia, 

asignada por reparto realizado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

La demandante indica que forma parte de grupo de personas que se desempeñan 

como vendedores informales estacionarios de la localidad de Suba. También señala 

las gestiones que han realizado conjuntamente para que se cumpla la ley. Ello lleva a 

pensar que también todos los vendedores informales estacionales acudieron o acuden 

actualmente a la acción de cumplimiento. Esta apreciación se constata al observar 

que Humberto Franco Cortes radicó en esta sede judicial otra acción de cumplimiento, 

con idénticas pretensiones y hechos. 

 

Tal situación raya con los principios del derecho procesal y la administración de 

justicia. Ello amerita identificar cuantas acciones de cumplimiento instauraron los 

vendedores informales estacionarios de la localidad de Suba. Por tal motivo, el 

Despacho no asumirá el conocimiento de la acción hasta tanto se conozca la 

existencia de otras acciones por iguales motivos. 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001 33 35 010 2021 00113 00 

 

 2 

 

Para el efecto, previo a pronunciarse sobre la admisión de la presente acción, se 

requerirá a la actora para que rinda informe al respecto, y en igual sentido, se oficiará 

a cada uno de los Juzgados Administrativos de Bogotá. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PREVIO a conocer de la presente acción se ordena lo siguiente: 

 

1. Requerir de manera inmediata a la señoraa DIANA MIREYA FANDIÑO FRANKY 

para que informe lo siguiente: (i) si las personas del grupo de vendedores informales 

estacionarios de la localidad de Suba que han instaurado la presente acción; el 

Juzgado que conoce del trámite de la acción, (iii) la fecha en que se interpusieron; (iv) 

indique si los vendedores informales estacionarios de la localidad de Suba, a los que 

se refiere en los hechos de la demanda, tienen alguna organización que los representa 

con personería jurídica, y si esta organización también ha presentado acción de 

cumplimiento como la del presente expediente. 

 

2. Oficiar a los Juzgados Administrativos de Bogotá para dentro de las dos (2) horas 

siguientes, informen si tramitan alguna acción de cumplimiento por iguales hechos y 

pretensiones a la que cursa en este Juzgado, de acuerdo con la copia de la demanda 

que se les anexa. En caso afirmativo, se sirvan indicar el radicado y el estado del 

proceso. 

 

CÚMPLASE 
 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  
Juez                                                                                                                                                                                          

                                                                                                      gpg 
 

Firmado Por: 
 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
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JUEZ  
JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
561d710aac5819dafda5d9b0365d42f9be274b89b96480606ae997f1ad11c205 

Documento generado en 27/04/2021 02:33:19 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


